
a) Proyecto Melilla, S.A. indemnizará a sus
empleados por los gastos que se deriven del deber
de asistencia a juicio durante el periodo vacacional,
siempre que la asistencia sea consecuencia del
desempeño de funciones propias del puesto de
trabajo y el empleado se encuentre fuera de Melilla.

b) Asimismo, se compensará en días de descan-
so el tiempo empleado en el desplazamiento a
Melilla, estancia y retorno al lugar en que se encon-
trarse, con la siguiente fórmula: Por cada día em-
pleado, un día de descanso.

c) Los gastos a compensar se justificarán
documentalmente y alcanzarán como máximo el
importe establecido a efecto de manutención por
desplazamiento y el de los billetes utilizados, abo-
nándose dentro del mes siguiente al de la justifica-
ción del gasto.

d) En caso de comparecencia a juicio durante el
periodo vacacional del empleado que se encontrase
en Melilla, se compensará con un día de descanso
por cada día empleado en la comparecencia.

e) En caso de comparecencia a juicio por parte
del trabajador, cuando éste se encuentre fuera de su
jornada laboral, se compensará con un día de des-
canso por cada dos comparecencias a juicio.

Artículo 22.- Permisos o licencias retribuidas y no
retribuidas.

1.- Licencias no retribuidas.- El personal laboral
fijo que haya cumplido al menos un año de servicio
efectivo podrá solicitar licencia por un plazo no
inferior a quince días, ni superior a tres meses.
Dichas licencias les serán concedidas dentro del
mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo
permitan las necesidades del servicio, previa autori-
zación del gerente. La duración acumulada de estas
licencias no podrán exceder de tres meses cada dos
años.

2.- Licencias retribuidas.-El trabajador, previa
justificación adecuada tendrá derecho a solicitar
licencias retribuidas por los tiempos y causas si-
guientes:

Por acompañamiento de enfermos fuera de la
ciudad, derivados por la Seguridad Social, la Segu-
ridad Social deberá acreditar mediante informe mé-
dico de que necesita ser acompañado, caso contra-
rio los días correrán a cuenta de días del trabajador.

En el caso de desplazamientos fuera de Melilla,
no derivados por la Seguridad Social, correrá a
cuenta del trabajador, salvo:

a. Certificado de INGESA acreditando que di-
cha intervención no está contemplada en el Régi-
men de la Seguridad Social.

b. Informe médico donde quede acreditada la
necesidad de dicha consulta.

A las consultas de médicos privados en Melilla,
se permiten solamente la asistencia a especialis-
tas, en caso de médicos generalistas (médicos de
familias), se deberá tomar días el trabajador.

En el caso de tratamientos privados, se procu-
rará en todo lo posible que dichos tratamientos
sean preferentemente por la tarde, en caso de que
no sea posible deberá acreditar tal imposibilidad
mediante informe del especialista.

a) Veintiún días naturales en caso de matrimo-
nio, que podrá sumarse a las vacaciones anuales.
En los casos de convivencia establecida al menos
durante cinco años demostrados y las uniones de
hecho, también se disfrutará de los veintiún días.

b) Siete días por nacimiento o adopción de un
hijo y en los casos de muerte o enfermedad grave
de un familiar de hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos
se produzcan en distinta localidad de la del domi-
cilio del trabajador, el plazo de licencia será de
nueve días hábiles.

c) El tiempo necesario que utilicen los trabaja-
dores por acompañamiento de un hijo menor de 12
años y de mayores de primer grado de consangui-
nidad o cónyuge, que no puedan valerse por si
mismos para recibir asistencia sanitaria.

El tiempo utilizado no sobrepasará el 10% de la
jornada laboral semanal y deberá ser justificado
documentalmente.

d) Dos días por traslado del domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal cuya exigencia deberá acreditarse
documentalmente, sin que reciba el trabajador
retribución o indemnización alguna y sin que pue-
da superarse por este concepto la quinta parte de
las horas laborales en cómputo trimestral. En el
supuesto de que el trabajador perciba retribución o
indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, se descontará el importe de
la misma del salario a que tuviese derecho,

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo
menor de doce meses tendrán derecho a dos
horas diarias de ausencia al trabajo, los nueve
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